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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 006/96

Saltillo, Coah., a 1 de abril de 1996.

C. Licenciado

BENIGNO GIL DE LOS SANTOS

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL.

P R E S E N T E.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B y H de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/051/95.-CSO.FEM., relativo a la queja presentada por varias internas del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil en contra de actos presuntamente violatorios  de sus derechos humanos imputables a la Directora y a otros servidores públicos de la institución y vistos los siguientes:

I. HECHOS

El 27 de noviembre de 1995 personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, recibió una llamada telefónica por parte de la señora Guadalupe Pacheco, interna del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil, quien señaló, que desde el viernes 24 de ese mes “...fue castigada por el simple de haber reclamado la cantidad de 20.00 nuevos pesos, por concepto de comisión de la elaboración de unas piñatas, durante su castigo, según la interna, no se le proporcionó cobertor alguno, para taparse en las noches, que estuvo castigada por ordenes de la licenciada Tavitas Tovar, la tuvieron sin agua para echarle al baño y sin bañarse, también manifiesta que existe discriminación religiosa...”

El 29 de noviembre de 1995, la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, acompañada del personal técnico de la institución se constituyó en el Centro Estatal de Readaptación Social Femenil ubicado en la ciudad de Saltillo, con el fin de realizar una visita de supervisión.

El 30 de noviembre de 1995, la CDHEC solicitó al Director de Prevención y readaptación Social del Estado, un informe en relación a los hechos denunciados como presuntas violaciones a derechos humanos fundamentales por las internas del Centro de readaptación Social Femenil.

El 18 de diciembre de 1995, el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado rindió un informe en relación a los hechos investigados.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A. La constancia de llamada telefónica levantada por personal de la CDHEC con fundamento en lo dispuesto por el artículo 43 párrafo segundo del Reglamento Interno de esta Comisión.

B. Los diversos manuscritos enviados a la CDHEC por internas del Centro de Readaptación Social Femenil.

C. El acta de supervisión levantada por la Presidenta de la CDHEC el 29 de noviembre de 1995.

D. La declaración vertida por la señora Marina Mata Cortés, ante la Visitaduría de la CDHEC.

E. La declaración que rindió ante la Visitaduría de la CDHEC la señora Luz María Morales Hernández.

F. El informe al Director de Prevención y Readaptación por las directora del Cereso femenil.

H. Los diversos informes médicos, fotografías de algunas áreas del centro Femenil de Readaptación Social, imágenes religiosas y diversas notas de compras, así como una relación de las internas, se anexaron al informe rendido por la Directora del Cereso.

III. OBSERVACIONES

Los más avanzados sistemas penitenciarios se caracterizan porque la privación de la libertad pretende, por medio de la readaptación del delincuente, que cuando éste reingrese a la sociedad no solamente quiera llevar una vida normal bien adaptada y proveer a sus propias necesidades como miembro útil de la sociedad, sino también que sea capaz de hacerlo sin compulsión.

Para una adecuada readaptación social de las internas del sistema penitenciario estatal, se requiere que las cárceles no sigan siendo sitios carentes de condiciones sanitarias, que las internas no se mantengan en una lamentable ociosidad; y que la administración y vigilancia de los centros de Readaptación se pongan en manos de funcionarios y empleados especializados y aptos.

El artículo 18 de la Constitución de la República establece: Solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para el extinción de las penas y estarán completamente separados.

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los designados a los hombres para tal efecto.

Ahora bien, de las pruebas recabadas por la CDHEC se establece que en el Centro Estatal de Readaptación Social Femenil se comprobó la existencia de anomalías que constituyen violaciones a los derechos humanos de las internas y que son los siguientes:

1. De las evidencias A, B, C, y G, se demuestra la violación a los derechos humanos de la interna Guadalupe Pacheco, en tanto las autoridades del centro aplican correctivos disciplinarios sin cumplir con las formalidades del procedimiento legalmente establecido, ya que dichas sanciones de determinan por la Directora y no se les concede garantía de audiencia a las internas.

Lo anterior viola, en primer lugar, el principio de legalidad establecido en los artículos 14 párrafo segundo y 16 párrafo primero, de la Constitución de la República que establecen que la privación de derechos debe hacerse por escrito, motivado y fundado, con garantía de audiencia y de acuerdo a la reglamentación aplicable.

Se infringió lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y7 Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, que establece el procedimiento a seguir para la aplicación de las sanciones disciplinarias y ordena se escuche al interno y se comprueben su falta y su responsabilidad.

2. De la inspección realizada por la Presidenta de la CDHEC, se comprobó fehacientemente que la celda del área de indiciados en la que fue segregada la interna Guadalupe Pacheco, carecía de vidrios en sus ventanas y de otros indispensables servicios como el agua, lo anterior violan los artículos 10, 12 y 13 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos (O.N.U) que establece: 

Artículo 10: Los locales destinados a los reclusos y específicamente aquellos que se destinen a alojamiento de los reclusos, durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volumen del aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación. 

12: Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente.

13: Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha  a una temperatura adoptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado.

Asimismo, se violan los artículos 52 y 56 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertas para el Estado de Coahuila, que establecen:

Artículo 52: La privación de la libertad no tiene por objeto infligir sufrimientos físicos ni humillar la dignidad personal; el sistema que se aplique estará exento de toda violencia corporal y psíquica (..).

Artículo 56: Los dormitorios serán higiénicos, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación, contarán con instalaciones sanitarias suficientes para que los internos puedan satisfacer sus necesidades naturales.

3. De la vista realizada al Centro Estatal de Readaptación Social Femenil por la Presidentas de la CDHEC, se pudo constatar, que las internas no se les ha dado facilidades para el desarrollo físico y la práctica de algún deporte que sea compatible con ellas, lo cual contraviene el artículo 21 de las Reglas mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (O.N.U) que establece:

Artículo 21.1): El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecuado al aire libre.

Artículo 21.2): Los reclusos jóvenes y cuya edad y condición física lo permitan, recibirán durante el periodo reservado al ejercicio una educación física y recreativa. Para ello, se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el equipó necesarios. 

4. De las constancias que integran el expediente que dio origen a esta Recomendación se establece que tanto las internas del Centro de Readaptación Social Femenil, como el personal de custodia y administrativo desconocen el Reglamento Interno de la Institución, lo cual sin lugar a dudas, ha propiciado deficiencias de carácter administrativo, con indebidos tratos a las internas, lo cual viola lo estimado en el artículo 29 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos (O.N.U) que señala:

Artículo 29: La Ley o Reglamento dictado por la autoridad administrativa competente determinará en cada caso:

A. La conducta que constituye una infracción disciplinaria.

B. El carácter y la duración de las sesiones disciplinarias que se puedan aplicar.

C. Cual ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones.

Asimismo, el artículo 112 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, señala: A cada interno se entregará un instructivo donde aparezcan detalladamente sus derechos, deberes y en general el régimen de vida de la institución.

De lo anterior se concluye, que se hace necesario darle una amplia difusión al Reglamento Interno de Centro Estatal de Readaptación Social Femenil, tanto entre las internas, como entre el personal administrativo, técnico y de vigilancia, así como entre los familiares y los visitantes de las internas.

5. En el Sistema Penitenciario es de suma importancia la idoneidad de los servidores públicos que prestan sus servicios en él, de ahí que se hace necesario escogerlos cuidadosamente. Así lo señalan los artículos 46, 47 y 48  de las Reglas Mínimas pera el Tratamiento de Reclusos (O.N.U) y 45 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, al indicar que:

Artículo 46.1): La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos los grados, puestos que de la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad profesional de este personal de penderá la buena dirección de les establecimientos penitenciarios. 2): La administración penitenciaria se esforzará continuamente por despertar y mantener en el espíritu del personal y de la opinión pública, la convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio social de gran importancia.

Artículo 47.1): El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 2). Deberá seguir, antes de entrar en servicio, un curso de formación general y especial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y prácticas. 3): Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente.

Artículo 48: Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza influencia beneficiosa en los reclusos.

El artículo 45 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila, indica a su vez que:

Artículo 45: Para la mejor aplicación del sistema, el personal penitenciario será idóneo y adecuado; su elección, se hará tomando en cuenta la vocación, aptitudes, preparación académica y antecedentes personales. Para los Centros que dependan directamente del Estado, la Dirección de Prevención y Readaptación Social elaborará un plan objetivo de selección para el personal subalterno y de vigilancia.

&. Es obligación de la administración del centro proporcionar alimentos a los internos, que sean de buena calidad y cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas, (art. 29.1. de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos). De las evidencias que se encuentran en el expediente se establece que si bien, se aumentó el volumen de compra de tortillas para las comidas de las internas, también es cierto que la alimentación integral no ha sido mejorada, razón por la cual se hace necesario que el médico de la institución vigile la calidad nutricional de los alimentos que se den a las internas del Centro Femenil de Readaptación Social.

7. La Constitución de la República es clara en su artículo 24 al establecer el derecho fundamental de libertad religiosa, al señalar: Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la Ley.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna.

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de estos de sujetarán a la Ley reglamentaria.

Asimismo, el artículo 42 de las Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos (O.N.U), establece: Dentro de lo posible se autorizará a todo recluso a cumplir con los preceptos de su religión, permitiéndole participar en los servicios organizados en el establecimiento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su agrado.

8. El derecho a la salud es una garantía prevista en el artículo 4 cuarto párrafo de la Constitución de la República, la cual no pierden las internas por el hecho de estar privadas de su libertad, por lo cual se hace necesario que el área médica del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil sea dotado de equipo de diagnóstico e instrumental para emergencias de primeros auxilios, así como medicamentos suficientes.

De todo lo señalado, se establece indubitablemente que el ser humano que al cometer un delito es internado en un Centro de Readaptación Social, pierde tan solo su libertad, mas no el derecho a la salud y a una vida digna.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a Usted señor Subsecretario de Prevención y Readaptación Social, respetuosamente, las siguientes: 

IV. RECOMENDACIONES.

Primera: Sean investigados administrativamente la Directora y la Jefa de Vigilancia del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil, por haber aplicado medidas disciplinarias a la interna Guadalupe Pacheco, sin cumplir las formalidades del procedimiento.

Segunda: Se ordene que en tanto se realiza el procedimiento administrativo de investigación, las servidoras públicas antes señaladas sean suspendidos de sus cargos, entendiéndose esta suspensión como una medida procedimental para facilitar las actuaciones de la autoridad que investiga y no como una sanción.

Tercera: Se ordene se realicen mejoras materiales necesarias a las celdas del área de indicados con el fin de hacerlas habitables.

Cuarta: Se realicen todas las obras necesarias para dotar al Centro Estatal de Readaptación Social Femenil de un servicio permanente e higiénico de suministro de agua potable.

Quinta: Se programe entre las internas la práctica de algún deporte o ejercicio físico que sea compatible con el sexo femenino.

Sexta: Se de amplia difusión entre las internas, sus parientes y amistades que las visitan, así como, entre el personal del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil, el Reglamento Interno de dicha Institución.

Séptima: Se capacite a todo el personal del Centro Estatal de Readaptación Social Femenil, con el fin de que conozcan el sistema penitenciario estatal y mantengan y mejoren sus conocimientos y su capacidad profesional.

Octava: Se proporcione a las internas una alimentación suficiente en cantidad y de buena calidad, por lo cual se hace necesario que el médico del Centro vigile el aspecto nutricional de los alimentos.

Novena: Que se promueva en el Centro de Estatal de Readaptación Social Femenil la tolerancia religiosa, permitiéndose a las internas realicen sus ceremonias, devociones o actos de su culto, con estricto apego a la Ley.

Décima: Que personal especializado adscrito al establecimiento proporcione el servicio médico durante las 24 horas del día; que se suministren los medicamentos necesarios para los cuadros clínicos más comunes en la institución.

Décima Primera: En ningún caso podrá invocarse la presente Recomendación en contravención del Orden Jurídico Nacional, ni de los principios sustentados en la materia por los organismos internacionales de los que México es parte. Se entenderá que las autoridades penitenciarias armonizarán las exigencias institucionales con los derechos de las internas, de manera que con respeto a su dignidad se les ofrezcan oportunidades para facilitar su reincorporación a la vida en libertad.

La Presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Subsecretario de Prevención y Readaptación Social, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.


 La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

La Presidenta de la Comisión,

licenciada María Elena Rebollozo Márquez.
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